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B; y OESTE, en 8,40 metros 
con Pasaje Las Montañas. Su 
rol de avalúos es el 1340-36 
de la comuna de Pichilemu. El 
inmueble se encuentra inscrito 
a fojas 1117 Nº 950, del Regis-
tro de Propiedad del año 2014, 
del Conservador de Bienes 
Raíces de Pichilemu. Remate 
será el 18 de febrero de 2025, 
a las 12:00 horas. Respecto 
a la modalidad de la subasta, 
presencial en dependencias 
del Tribunal ubicado en Dio-
nisio Acevedo 490, Pichilemu. 
Mínimo posturas será la suma 
de $14.363.154.- El precio se 
pagará al contado dentro de 
5 días contados desde la fecha 
de la subasta mediante consig-
nación Cuenta Corriente Tribu-
nal; Los interesados en parti-
cipar en la subasta, deberán 
tener activa su clave única del 
estado para efectos de suscri-
bir la correspondiente acta de 
remate y deberán consignar 
garantía suficiente para partici-
par de la subasta conforme a 
las bases de remate, mediante 
cupón de pago del Banco Es-

tado obtenido desde el por-
tal www.pjud.cl, en la causa 
correspondiente, equivalente 
10% mínimo fijado para la 
subasta. Demás antecedentes 
en Secretaría del Tribunal. Pi-
chilemu, 22 de enero de 2025. 
Secretario/a. 30.

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

Extracto publicación de 
remate 1º Juzgado de Le-
tras en lo Civil de Castro 
Rol N° C-1979-2024 - “Maira 
Vial Abogados Limitada con 
Cultivos Newen Super Smolt 
Spa”. Procedimiento ejecuti-
vo. En causa ejecutiva ante el 
Juzgado de Letras en lo Civil 
de Castro, caratulado “Maira 
Vial Abogados Limitada con 
Cultivos Newen Super Smolt 
Spa”, causa rol C-1979-2024, 
se decretó rematar el día 6 
de febrero de 2025 a las 9:40 
horas por sistema de videocon-
ferencia, inmueble consistente 
en bien raíz ubicado en Díaz 

Lira, comuna de Queilen, Pro-
vincia de Chiloé, Región de Los 
Lagos, signado como Lote Dos, 
inscrito a fojas 1608 Número 
1511 del Registro de Propiedad 
del año 2023, correspondiente 
al Conservador de Bienes Raí-
ces de Castro, en un mínimo 
de $27.474.009, cuyo precio 
se pagará al contado dentro de 
cinco días hábiles siguientes a 
la fecha de remate. Se debe-
rá rendir caución por un valor 
equivalente al 10% del precio 
mínimo fijado para la subasta 
del inmueble, acompañando 
previo al remate y de forma 
material un vale vista consig-
nado en el Banco del Estado de 
Chile a la orden del Tribunal, la 
que se imputará al precio del 
remate o se hará efectiva en 
forma legal. En el evento de no 
adjudicarse el bien subastado, 
el vale vista será devuelto al día 
siguiente hábil. El Inmueble se 
venderá como especie o cuer-
po cierto en el estado material 
y jurídico en que se encuentre 
al día de la subasta, con todo lo 
edificado y planteado en ellos, 

y con todos sus usos, dere-
chos, costumbres, mejoras y 
servidumbres activas y pasivas. 
Demás antecedentes en bases 
de la subasta en la Secretaría 
del Tribunal. 29.

REMATE: ante 2º Juzga-
do de Letras de Quilpué. 
se rematará el día 10 de 
febrero de 2025. a las 12:00 
horas, DEPARTAMENTO Nº 
104, PISO 1º, DEL BLOCK 35, 
UBICADO EN AVENIDA EL 
ALBA Nº 1161, DEL CONJUN-
TO HABITACIONAL LA COLI-
NA, COMUNA DE QUILPUÉ, 
inscrito a Fojas 1116, Número 
1047, Año 2022, del Registro 
de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Quilpué. 
Mínimo $19.410.213- avalúo 
fiscal vigente primer semestre 
2025. Precio pagadero al con-
tado dentro de quinto día hábil. 
Para tener derecho a participar 
en la subasta los postores in-
teresados deberán constituir 
garantía suficiente. equivalente 
al 10% del mínimo fijado para 
la subasta, a través de cupón 
de pago en Banco Estado, 
depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal respecti-
vo, o tomando un vale vista a 
la orden del tribunal (es decir, 
endosable). siendo responsabi-
lidad de cada postor el verificar 
que se efectúe oportuna y co-
rrectamente la consignación en 
la causa que corresponda. El 
remate se llevará a efecto ex-
clusivamente vía Zoom. exclu-
yéndose cualquier interacción 
presencial en dependencias del 
tribunal u otro lugar físico, y al 
tenor de los datos de conexión 
que se indicarán a cada postor 
vía correo electrónico. Se fija el 
correo electrónico jl2_quilpue_
remates@pjud.cl para los efec-
tos del envío por parte de los 
postores interesados del com-
probante legible de haber ren-
dido la garantía. su individua-
lización, indicando el rol de la 
causa en la cual van participar, 
correo electrónico y un número 
telefónico para el caso en que 
se requiera contactarlo durante 
la subasta por problemas de 
conexión, que no excederá en 
caso alguno de los cinco días 
hábiles anteriores la fecha del 
remate. Bases y demás ante-
cedentes en autos de cobranza 
laboral, RIT C-12-2021, cara-
tulado “RODRÍGUEZ/GRANDE 
ACERO ESTRUCTURAS DE 
ACERO SPA”. 31.

REMATE a realizarse por 
videoconferencia por pla-
taforma Zoom. 2° Juzgado 
de Letras de Los Andes, día 
12 de febrero de 2025, a las 
13:00 horas, juicio ejecutivo 
Rol C-914-2023, caratula-
do “Molina con Contreras”, 
se subastará inmueble de 
propiedad de los ejecutados 
ubicado en el lugar de San 
Francisco-Camino Publico a 
San Francisco S/N, Comuna 
de San Esteban, Provincia de 
Los Andes, Quinta Región de 
Valparaíso. El dominio se en-
cuentra inscrita a fojas 587 
vta. Nº 701 del Registro de 
Propiedad del Conservador 

de Bienes Raíces de Los An-
des, correspondiente al año 
2019. Mínimo de subasta de 
la propiedad es la suma de 
$6.405.009- Precio se pagará 
al contado, dentro de 15 días 
a contar fecha subasta. El re-
mate será realizado mediante 
videoconferencia a través de 
plataforma Zoom. Los intere-
sados deberán rendir caución 
del 10% del mínimo de la su-
basta. La caución fijada debe-
rá ser consignada en la cuenta 
corriente de este tribunal me-
diante deposito en caja con 
Cupón de Pago (no transferen-
cia electrónica), cuyos datos 
son los siguientes: Segundo 
Juzgado de Letras de Los An-
des, Cuenta Corriente Banco 
del Estado N° 22500056405, 
Rut 60.305.014-2.- Para la 
obtención del Cupón de Pago 
ingresar a http://reca.pjud.cl/
RECAWEB/.El comprobante 
de consignación de la caución 
debe ser acompañado con a lo 
menos 48 horas de antelación 
a la audiencia de remate, en 
la forma establecida en el artí-
culo 6 del acta 263-2021, esto 
es, mediante el módulo espe-
cialmente establecido al efec-
to en la oficina Judicial Virtual, 
individualizándose al postor 
en dicho modulo e indicando 
el rol de la causa en la cual 
participara, correo electrónico 
y un número telefónico para 
el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta. 
Datos de conexión, bases de 
remate y demás antecedentes 
en la carpeta electrónica de la 
causa. Secretaría. 29.

Remate 7º Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, 
Santiago, el 26 de febrero de 
2025 a las 12:45 horas, se re-
matará por plataforma Zoom, 
en la sala virtual de remates 
del tribunal, ID: 4184423280 
clave: 723361, inmueble ubi-
cado en calle Vicuña 2.320, 
comuna de Los Andes, inscrito 
a nombre de la demandada 
Cristóbal Sebastián Adasme 
Martínez consta a fojas 1.319 
número 1747 del registro de 
propiedad correspondiente al 
año 2020 del conservador de 
bienes raíces de Los Andes. 
Mínimo $45.058.929.- que co-
rresponde a los 2/3 del primer 
remate. La subasta se realizará 
mediante la plataforma Zoom, 
para lo cual las partes y pos-
tores deben tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos 
necesarios para participar. Todo 
postor deberá contar con Firma 
Electrónica Avanzada o tener 
activa su Clave Única del Esta-
do para la suscripción del Acta 
de Remate y rendir caución no 
inferior al 10% del mínimo del 
remate, mediante vale vista 
de un banco de la plaza, a la 
orden del tribunal, con indica-
ción del tomador. El vale vista 
deberá ser presentado en la 
secretaría del tribunal el día an-
terior a la subasta, entre 12:00 
y 14:00 horas, oportunidad en 
que deberá registrar correo 
electrónico, exhibir cédula de 
identidad, y acompañar copia 
simple del referido documento, 
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